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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000214 – SUMINISTRO DE “BIDONES DE HIDROGEL 5 
LITROS” PARA LA HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE MANOS DE 
LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
El Pliego técnico indica que el hidrogel ofertado deberá estar incluido en los listados que el 
Gobierno nos ha hecho llegar:  
 
Listado de virucidas autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria 
(TP4) e higiene humana (TP1)).  
Listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA AEMPS 
Si ninguno de estos fuera posible, se deberán adjuntar los certificados conforme UNE-EN 
14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: Microbactericida 
 
 
¿Quiere esto decir que puede ofertarse un gel que este en punto 1 (Listado de virucidas 
autorizados en España) o en el punto 2 (Listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
AUTORIZADOS POR LA AEMPS)? o ¿han de estar simultáneamente en ambos listados? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no tienen que estar simultáneamente en ambos 
listados. 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 29 de julio de 2020. 
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